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LIGA PAMPEANA DE FUTBOL 

BOLETIN Nº 08/20 
 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SESION EXTRAORDINARIA REALIZADA  

EN GRAL. PICO el día Sábado 13 de Junio de 2020 

 

PRESIDENTE: Norberto Cuevas.- 

 

PRESENTES: Luis Ovin (Vicepresidente); Miguel Viola (Costa Brava); Carlos Sanchez (Cult. 

Integral); Claudio Corti (Pico F. C.); Carem Auad (Tte. B. Matienzo); Marcelo Ferrero (All 

Boys); Francisco Conchez (Alvear F. C); Andrés Falagan (Estudiantil); Oscar Molina (Ferro de 

Alvear); Marcelo Corso (Ferro de Pico); Jorge Bambini (Ferro de Realico); Marcos Melado 

(Juv. Regional); Martín Cantallops (Sp. Independiente); Jorge Castaño (Sp. Realico); Claudio 

Dallasta (Racing Club) y Pablo Pluche (Lonquimay Club). 
 

En otro recinto, respetando el distanciamiento social, se invita a participar de la sesión a los 

Delegados y Presidentes de los clubes: Martín Ríos (Cult. Argentino); Javier Herrero (Agr. 

Argentino); Gustavo Di Mena (At. Catrilo); Javier Viale (Dep. Belgrano); Carlos Rojas (Dep. 

Ranqueles) y José Días (Club Rivadavia).- 
 

CORRESPONDENCIA: Nota del club Agr. Argentino comunicando que los representará el Sr. 

Herrero J. Darío; se toma nota.-  
 

TRATAMIENTO DE TEMAS: Teniendo en cuanta la situación de público conocimiento que 

está atravesando el país por la pandemia Covid 19, el Consejo Directivo reunido en su totalidad y 

de forma unánime determina: 
 

 TORNEO OFICIAL PRIMERA DIVISION “A”: Se da por Finalizado el Torneo Oficial 

de Primera División “A” habiéndose disputado 2 (dos) fechas completas, no consagrándose 

Ganadores ni Campeones del mencionado Certamen, tampoco, descendiendo ningún club. 
 

 TORNEO OFICIAL PRIMERA DIVISION “B”: Se da por Suspendido el Inicio del 

Torneo Oficial de Primera División “B”, no habiendo Campeones del mencionado 

Certamen, tampoco, Ascensos de ningún club. 
 

 RESOLUCION CONSEJO FEDERAL DEL FUTBOL: Teniendo en cuenta la Resolución 

comunicada por la Asociación del Futbol Argentino, el Consejo Federal del Futbol comunica  

a las Ligas que ningún club Afiliado a una Liga de Futbol podrá realizar prácticas de futbol, 

partidos amistoso o entrenamientos hasta tanto el Citado organismo no habilite a las Ligas, 

previo envío de un protocolo para proceder al respecto. 
 

 RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA LIGA: Teniendo en cuenta todo lo 

expuesto con antelación, se determina que una vez habilitados los clubes a realizar 

entrenamientos y/o partidos, con presencia de público en los estadios, el Consejo Directivo 

reorganizará, en caso de que lo crea pertinente, algún Torneo para los últimos meses del año. 
 

 COMUNICAR LO EXPUESTO AL CONSEJO FEDERAL: Se deja establecido que se 

informará sobre lo resuelto al Consejo Federal del Futbol y se le solicitará, la evaluación de 

protocolos para que la Liga Pampeana de Futbol pueda comenzar con la práctica de futbol, 

teniendo en cuenta que el Gobierno de la Provincia autorizó la vuelta a los entrenamientos 

deportivos bajo un sistema especifico. 
 

EL PRESENTE BOLETIN ES COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA LIGA PAMPEANA DE FUTBOL.- 

Gral. Pico, Sábado 13 de Junio de 2.020.- 


